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aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de cré
dito indicadas se tramitará en cada caso a través del Insti
t~to de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

e) Reducción del 9'5 por lOO. de los derechos arancelarios 
qUe grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando 
no se fabriquen en España, así como a los materiales y pro
ductos que, no prOduciéndose en España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo qUe se f!libriquen en España. 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las obligaciO
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con 10 djspuesto en el !lirtículo noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
&1 abono de los impuestos bonificad05. 

Lo digo. a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios gUSirde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 300 de enero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gast05 
Públicos. 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia, en pleito contencio
so-administrativo número 19.098, promovido por do
ña Antonia Casal Tembras, sobre haberes pasivos. 

TImo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo núme
ro .19.098, promov~do por doña Antonia Casal Tembras, contra 
la Administración Pública, representada y defendida por el se
ñor A'bogado del Estado, sobre impugnación de resolución de'! 
Tribunal. Económico-Administrativo Centraa, de fecha 28 de 
septiembre de 196'5, que desestimó reclamación formulada contra 
acuerdo de la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y 
Clases Pasivas de 17 de agosto de 1964, sobre haberes pasivos, 
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado 
sentencia con fecha 4 de noviembre de 1966, cuya parte dispo
sitiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que, sin hacer declaraciones sobre costas, deses
timamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Antonia Casal Tembras y absolvemos a la Administración 
de la demanda, POI estar las resoluciones impugnadas ajusta
das a derecho.» 

. y este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le con. 
fiere la Ley de '};7 de diciembre de 19056, acuerda qUe el prein
se-to fallo se cump,la en sus propios ,términos. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ef·ectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967.-P. D .. José R. Herrero Fon

tana. 

Ilmo. Sr. Director general del ~soro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas 

ORDEN de 11 de febrero de 1967 por la que se 
designan Interventores en la liquidación de la En
tidad «Unión Capitalizadora, S. A .) . 

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerIal de 31 de enero pasado, se 
declaró la disolución de la Entidad {{Unión C8Jpltalizadora. So
ciedad Anónima», por hallarse incursa en la situación prevista 
en el número 1 del artículo 31 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1956. 

De la · inspección practicada a esta Entidad el día 7 del co
rriente mes se deduce que no procede que la liquidación pueda 
llevarse a efecto por la propia SOCiedad,siendo de aplicación 
el número 2 del artículo 35 de la mencionada Ley de 22 de di
ciembre de 1955. 

Vistas las disposiciones citadas y demás aplicables, el escrito 
del Sindicato Nacional del Seguro de 19 de enero de 1966 y de 
conformidad con la propuesta de V. l., este Ministerio se ha 
servido disponer: 

l. Nombrar Interventores de la liquidación de {(Unión Capi
talizadora, S. A.», a los Inspectores del Cuerpo Técnico de Se
guros y Ahorro don Carlos Rodríguez de Llano. don José Luis 
de Diego Soto y don Fernando Ruiz Ojeda, quienes podrán ac
tuar conjunta o separadamente en el ejerCicio de sus funciones, 
y tendrán todas las facultades necesarias para el cumplimiento 
de su misión en defensa de los intereses de los suscriptores. 

:'/. En el plazo de veinte días. a contar desde la publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». la representa
ción legal de la Entidad propondrá a la Dirección General de 
Seguros los nombres de las persoua.s que han de integrar la 
Comisión Liquidadora. 

3,. La Comisión Liquidadora deberá tener e~ cuenta, So los 
efectos que proceda. el compromiso voluntario de las Entidades 
de capitalización encuadradas en el Sindicato Nacional del Se
guro, de garantizar subsidiariamente el cumplimiento de las 
obligaciones adquiridas con los suscriptores por la Entidad en 
liquidación. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoi 
opor,tunos. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de febrero de 1967.-P. D ., José R . Hen-ero Fon

tana. 

Ilmo. Sr. Director general de seguros. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 25 de 
enero de 1967 por la que se conceden a cada una 
de las Empresas que se citan los beneficios fiscales 
a que se refiere la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 18 de noviembre de 1964, sobre acción 
concertada por la producción nacional de ganado 
vacuno de carne. 

Advertidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado.. número 3G, de fecha 
8 de febrero de 1967, se 'transcri,ben a continuación las opcmtu
nas rectificaciones: 

En la página 1723, segunda colunma, linea segunda del pá
n·afo noveno, donde dice: « ... en la finca granja "Mesdeures"», 
debe decir: « ... en la finca granja "Masdeures"». 

En la página 1724, primera columna, linea primera del pá
rrafo diecinueve. donde dice: «Empresa "José Be-nabarre Ur
jeles ..... ». debe decir: «Empresa "José Benabarre Urjeles ..... ». 

RESOLUCIONES del Tribunal de Contrabando de 
Algeciras por las que se hacen público los acuer
dos que se citan. 

Por el presente se pone en conocimiento de quien resulte ser 
propietario del vehículo marca «Panhard», matricula 5490-BX-S9, 
que la Comisión Permanente de este Tribunal en sesión celebra
da el día 14 de febrero de 1967 acordó en el eJqJediente 911/66: 

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en el caso dos del artículo 13 de la Ley 
de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar desconocido ai responsable de la misma. . 
3.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
4.° Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Algeciras, 14 de febrero de 1967.-El Secretario.-V.o B.O: El 

Presidente.-946-E. 

Por el presente se pone en conocimiento de quien resulte 
ser dueño y titular del vehículo marca «Volkswagen», furgoneta, 
matriculo KE-58174, que la Comisión Permanentl.! en sesión c'e
lebrada el día 14 de febrero de 1967 acordó en el expediente 
848/66: 

l.0 Declarar cometida una infracción de contrabando de me
nor cuantía comprendida en el caso dos del artículo 13 de la. 
Ley de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar desconocido al responsable de la misma. 
3.° Declarar que el expediente debe ser estimado Sin reo 

conocido. 
4.° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
S.o Conceder premio a los aprehensores. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 
Algeciras, 14 de febrero de 1967.-El secretario.~V.o B.O: El 

Presidente.-947-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Ma. 
drid por la que se hace público el fallo que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Lloyd Alvin Jackson, 
se le hace saber, por el presente edicto, lo Siguiente: 

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente y en 
sesión del día 9 de noviembre de 1006, al conocer del expe· 
diente número 219/66. acordó el siguiente fallo: 

Primero.-Declara!' cometida una Infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el caso segundo del articu
lo 11 de la Ley de Contrabando, en relación con el caso 3 del 
artículo tercero, por descubrimiento de tabaco. por importe de 
20.970 pesetas. 
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Segu~.-Decla.rar que en los hecÍlos ooneurten cirClinStan
cias ifiodl.ftMtivas de la responsabilidad atenuante tercera del 
articulo 17, por la cuantía. de la infrateiÓn. 

Tercero.-Declarar responsables de la expresada infracción 
en concepto de autores a Julio Sánchez Pefia y a Lloyd Alvin 
Ja.ckson. 

Cuar·to.-Imponer las multas siguientes: 
Julio Sanchez Pefia: base; 1.485 pesetas; tipo, duplo; sanción, 

2.970 pesetas; S. comiso, 1.485 pesetas. 
Lloyd Alvin Jackron: base. 1.485 pesetas; tipo, duplo; san

ción, 2.970 pesetas; S. comiso, 1.485 pesetas. 
Totales: base, 2.970 pesetas; sanción, 5.940 pesetas; S. comiso, 

2.970 pesetas. 
Quinto.-ExigLr en sustitución del comiso del tabaco descu

bierto su valor, cifrado en 2.970 pesetas, a ingresar por cada 
inculpado, según Se expresa anteriormente y en aplicación del 
articulo 31 de la Ley. 

Sexto.-Declarar hay lug3l!' a la concesión de premio a los 
aprehensores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. pre
cisamente en efectivo, en esta Del~ación de Hacienda. en el 
plazo de qUince días, a contar de la fecha en que .sé pUblique 
18 presente notificación, y contra diCho fallo se puede interpo
nler recurso de alzada ante el Tribunal SuperiOr de Contra
bando, en el plazo de quince días, a partir de la publ1cáción 
de esta notificación; significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de in
solvencia, se exigirá el cumplimiento de le. pena subsidiaria de 
privación de libertad; a razón de un día de prisión por cada 
60 .pesetas de multa no satisfoohas y dentro de los limites de 
duración máXima sefialados en el caso 24 de la. Ley, 

Lo que se publica en el ({Boletín Oficial del Estado» en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
PrO!e<llmiento para las reclamaciones económico-a.dministrati
vas de 26 de noviembre de 1959 . 

. Madtid, 18 de febrero de 1961.~l!a Secretario.-Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.---96iFE. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Za
ragoza por la que se hace público el fallo que se 
cita. 

:¡¡ Tribunal de Contrabando en Pleno, y en sesión del día 
15 tie febrero de 1967, al conocer del expediente 56 de 1966, 
acordó el Siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contt8ibando de 
mayor cuantía, comprendida en los números primero y segundo 
del articulo tercero de la Ley de Contrabando, en relación con 
el apartado tercero del artículo sexto de la Ley de Contraban
do, de 16 de julio de 1964. 

2.° Declarar que en los hechos concurren las cirCunstancias 
modificativas de la responsabilidad del articulo 2'5 apartado 
cuarto de la misma Ley. ' 

3.° Declarar responsables de la expresada infracción en 
ooncepto de autoreS, a don Arna1do Ramón Monzonis y' don 
AHonso Catalán Marti. 

4.0 Imponerles las multas sigUientes: 
A don Arnaldo Ramón Monzonis, una sanción de 600.000 pe-

setas, 
A don Alfonso Catalán Marti, una sanción de 600.000 peretas. 
Total importe de la multa, un millón doscientas mil pesetas. 
5.° Imponer sanción subsidiaria de privación de libertad 

para caso de insolvencia, a razó.n de 84 pesetas por día de 
¡jrlsión, con limite máximo de cuatro afios. 

6 .° Declarar el comiso del vehículo intervenido. 
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores. 
El importe de la multa impuesta. ha de ser ingresado pre_ 

cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha en que se reciba 
la presente notificación, y contra dicho fallo pueden interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
en el plazo de quince días, a partir del de recibo de esta no
tificación, significándoles que la interpOSición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo. 

Requerimiento.--Se les requiere para que bajo su responsa
bilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 de la 
Ley de Contrabando. manifiesten si tienen o no bienes con 
que hacer efectiva la mUlta Impuesta. Si los poseen, deberán 
hacer constar, a contlnuación de esta cédula, los qUe fueren 
y su valor aproximado, enviando a la Secretaria de este Tri
bunal en el término de tres días una relación descriptiva de 
los mismos con el suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábiles no ingresan en el Te80rQ la multa que les ha sido 
impuesta. Si no los poseen o, poseyéndOlos. no . cumplimentan 
10 dispuesto en el presente requerimiento, se decretará el in
mediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a tenor de lo establecido en el articulo 24 de la Ley. 

Zaragoza, 17 de febrero de 1967,-El Secretario.-961~E. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se anuncia la adjudi
cación de «Subasta de los materiales procedentes 
de la transjarmación en autobuses de la línea de 
Sevilla,..Gelves». 

Esta Dirección General en 14 de febrero de 1967 ha resuelto: 
Adjudicar a don José Riqueni Alonso los lotes de materiales 

procedentes de la- transformación en autobuses de la Hnea Se
villa-Gelves, por los siguientes importes: 

Lote «A»: 102.040,50 pesetas. 
Lote «B»: 127.040,50 pesetas. 

Madrid, 14 de febrero de 1967.-El Director general, Santia
go de Cruylles. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública haber 
sido adjUdicados dejinitivamente los servicios pú
blicos regulares de transporte de viajeros por ca
rretera entre las localidades que se citan. 

El excelentísimo sefior Ministro de este Departamento, con 
fecha 16 de enero de 1967, ha resuelto adjudicar definitivamen
te los servicios pÚblicos regulares de transpor,te mecánico de 
viajeros, eqUipajes y enwrgos por carre·tera que se menciOll1an: 

Servicio entre Gerona y cementerio (e~pediente nÚlilero 6.2(2), 
prOVincia de Gerona, a «Transportes Eléctricos Interurbanos, 
Sociedad Anónima», por cesión a su favor de 106 derechos del 
peticionario, don Pedro Giralt Novell, como hijuela del que es 
concesionario el primero, . entre Gerona y Gerona por Puente 
Mayor, cruce de la carretera de Las Planas (V-765), en cuyas 
condioiones de adjUdicación figuran, entre otras, las siguientes: 

ltinerario.-EI itinerario entre Gerona y cementerio, de 2,4&8 
kilómetros de longitud, pasará por avenida de Ramón Folch, 
puente de Isabel II, Vista Alegre y término municipal; con pa
rada obliga:toria para tomar y dejar viajeros y encargos en ro-
dos los puntos mencionados anteriormente. . 

Expediciones.-Se realiza.rán las siguientes expediciones: 
Cinco expediciones de ida y vuel-ta diariamente. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión 10..'1 siguientes 
vehículos: 

Los mismos del servicio base: (V-765) . 
Tarifas.-Regirán las siguientes .tarifas base: 
Las mismas del servicio base: (V-765). 
Sobre las tarifas de Viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre la 
tarifa base. 

Clasificación.-Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril como afluente grupo bl .-920-A. 

Servicio entre San Pelayo y Aldearrodrigo y modificación 
del i:tinetario del (V-990), a fin de entrar en Palacios del Arzo
bispo (expediente número 8.566), provinCia de Salamanca, a 
dofia María Iñigo Madera, como hijuela del que es concesiona
ria entre Salamanca y San'tiz (V-99(}), en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran. entre otras, las siguientes: 

Hinerario.-El itlnerario entre San Pelayo y Aldearrodrigo, 
de 4,'5 kilómetros de longitUd, pasará por El Arco, y la mOdi
ficación de itinerario, a fin de entrar en Palacios del Arzo
bispo, es de 1,10 kilómetros de longitlid, con parada obligato
ria para tomaa' y dej ar Viajeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se . realizaran las siguientes expediciones: 
Una expedición de ida y vuel·ta los días laborables entre 

San Pelayo y Aldearrodrigo, y la entrada en Palacios del Arzo
bispo se realizará con las expediciones autorizadas en el servi
cio base (V-990) 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, preVia aprobación de la. 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehícu1os.-Quedarán afect os a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Los mismos del servicio base: (V-9901. 
Tal'ifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Las mismas del servicio-base: (V-990). 


